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 Son asociados del CICY, de los cuales el 100% corresponde a la APF: 
 
 Gobierno Federal, representado por el  Consejo Nacional de Ciencia Tecnología 

(CONACYT).  
 
 Secretaría de Educación Pública.  
 
 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
 
 Gobierno del Estado de Quintana Roo. 
 
 Gobierno del Estado de Yucatán. 
 
 Universidad Nacional Autónoma de México.  
 
 Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico 

Nacional. 
 
 El 12 de julio del 2004, se aprobó la creación de la Unidad CICY en la ciudad de 

Cancún, Quintana Roo y la incorporación del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo como miembro de la Asamblea General de Asociados y del Consejo 
Directivo del CICY. Dicha unidad inició operaciones en el 2005. 

 
b. Autorización de emisión de los estados financieros 
 
 Los funcionarios que firman al calce de los estados financieros y en las notas 

han autorizado la emisión de los estados financieros con fecha 29 de febrero de 
2016 para ser presentados a la Junta de Gobierno para su aprobación y, dentro 
de sus facultades, pueden hacer modificaciones a los mismos. 

  
c. Partes relacionadas 
 
 En el ejercicio 2011 la entidad invirtió en una Sociedad Anónima (privada) doce 

mil pesos (el 12% del capital inicial de la Sociedad Anónima) la cual, de acuerdo 
a Normas de Información Financiera, se reconoce como una inversión al costo. 
Esta empresa su objetivo es comprar, vender, enajenar, comercializar y 
desarrollar toda clase de bienes inmuebles y, en general, realizar toda clase de 
actos de administración y de dominio, consultoría, planeación, desarrollo, 
organización, promoción, fomento, estudios científicos y tecnológicos, asesoría 
científica, tecnológica, administración, diseño y elaboración de proyectos y 
desarrollos científicos y tecnológicos, entre otros; el propósito de esta 
participación será la de vincular los productos científicos que se generen en esta 
entidad bajo el amparo de la Ley de Ciencia y Tecnología  que señala, entre 
otros aspectos: “….. Los centros públicos de investigación podrán crear unidades 
de vinculación y transferencia de conocimiento”. “y estas podrán constituirse 
mediante la figura jurídica que mejor convenga para sus objetivos,…..” 

 
 Al 31 de diciembre de 2015 la Entidad lleva a cabo la venta de cuatro títulos 

quedando al cierre del ejercicio una participación del 8% del capital de la 
Sociedad Anónima, con un valor de $8,000.00. 

 
d. Marco laboral 
 
 Las relaciones laborales con su personal se rigen por el apartado "A" del artículo 

123 Constitucional y la Ley Federal del Trabajo. 
 
 Para la cobertura de ciertos servicios celebra contratos por servicios personales 

y por obra determinada, bajo el régimen de honorarios profesionales 
independientes. 








































































































